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1.- SENTENCIA 141/2021, DE 15 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y DE CASACIÓN.  NUM.: 1235/2018 

Ponente Excmo. Sr. D. José Luis Seoane Spiegelberg 
Votación y fallo: 24/02/2021 
 

Materia: Responsabilidad extracontractual. Daños causados por la 

inhalación de asbesto. Pasivos domésticos y ambientales. Aplicación de la 
doctrina del riesgo. Reclamación del daño en concepto de heredero (“iure 

hereditatis”) y en concepto propio (“iure propio”). Compatibilidad de pretensiones. 
Cuantificación del daño resarcible en caso de fallecimiento de la víctima antes 
de la fijación de la indemnización. Carácter orientativo del baremo de tráfico. 
Daño moral por placas pleurales. 

 «La diligencia debida, exigible a la entidad demandada, le obligaba al 
control de la contaminación interior causada por las partículas desprendidas en 

el proceso industrial del tratamiento del asbesto, habida cuenta los evidentes 
riesgos que generaba tal actividad para la salud de sus empleados al causarles 
específicas patologías elevadas a la condición de enfermedad profesional.  

Conocida, por otra parte, la retención y depósito sobre las prendas de 

trabajo de las fibras y polvo del amianto, que se hallaban en suspensión en el 
recinto de la fábrica y que se liberaban en el curso de su transformación 
industrial, no era difícil para la recurrente representarse, en su activa obligación 
de prevenir daños, que la referida vestimenta llegase impregnada de tales 

sustancias a los domicilios de sus dependientes, donde eran lavadas y que, por 
lo tanto, constituyesen un foco de contaminación para sus familiares 
convivientes. 

Por otra parte, el lavado correspondía no a dichos familiares, sino a la 

empresa, dado que se trataba de material de titularidad de ésta, que debía 
facilitar a sus trabajadores. 

Todo ello además cuando las medidas de depuración del ambiente interior 
no eran escrupulosamente observadas, según se deduce del acta levantada por 

la inspección de trabajo, que llegó a paralizar distintos sectores de la fábrica e 
impuso a la demandada la obligación de llevar a efecto el lavado de la ropa, así 
como la utilización de doble taquilla.  

Estos datos son ilustrativos de que tales prevenciones no eran 

observadas por la recurrente hasta que fueron impuestas por la autoridad laboral, 
lo que es un indicativo de que no se actuaba con la diligencia exigida, que debía 
ser proporcional al elevado riesgo desencadenado por la actividad fabril que 
gestionaba y su condición de altamente nociva para la salud». Se estima 

parcialmente el recurso de casación. 
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